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GLOSARIO 
 

CEVEM Centro de Verificación y Monitoreo 

CLV Comisión Local de Vigilancia 

EMPC  Estudio Muestral de Participación Ciudadana 

INE Instituto Nacional Electoral 

JDE Junta Distrital Electoral 

JLE Junta Local Ejecutiva 

MAC Módulo de Atención Ciudadana 

MDC Mesa Directiva de Casilla 
NOM Norma Oficial Mexicana 

OPL Organismo Público Local 

PEC Proceso Electoral Concurrente 

SACCI Sistema de Administración de Cuentas de Correo 
Institucional 

SGC Sistema de Gestión de Calidad 

SICEE Sistema de Consulta de la Estadística Electoral 
SIPP Sistema de Pautas para Medios de Comunicación 

 
I. MARCO LEGAL 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 51, párrafo 1, inciso ñ), 63, párrafo 1, inciso d) y 

74, párrafo 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral está facultada para recibir un informe mensual de 

actividades de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, a efecto de dar 

cuenta a la Presidencia del Consejo General. 

 

“El Informe Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales” ha permitido analizar los 

acontecimientos relevantes en cada entidad, con el objeto de eficientar el flujo de información que 

mensualmente reportan los vocales ejecutivos locales y distritales a la Secretaría Ejecutiva. 

 

II. INFORME DE ACTIVIDADES DE LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO DE 2023 

 

En el mes de julio se reporta el cumplimiento de 30 juntas ejecutivas locales con el envío del informe 

mensual de actividades. 

 

II.1 REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

 

• Aguascalientes, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Morelos, Sinaloa, Tabasco y 

Tlaxcala. Participaron en la capacitación virtual del Sistema de Reseccionamiento 2023; 

• Baja California. Envió el informe técnico para la creación del municipio de San Felipe, la base 

geográfica digital con los ajustes estimados, planos a detalle, poligonal de la limitación territorial, 
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cuadro de construcción, constancia de actualización al Marco Geográfico Electoral y decretos de 

creación del municipio, así como la reforma al Estatuto Territorial de los Municipios de la entidad; 

• Chiapas. Procesó 94 notificaciones de suspensión de derechos del Programa de Bajas por 

Suspensión de Derechos; 

• Chihuahua. Remitió a la Coordinación de Operación en Campo, la programación para la 

aplicación de la Distritación 2023 en los MAC, así como el estatus de estos inmuebles; 

• Durango. Llevó a cabo la vigésima séptima sesión del Comité de Seguimiento al Mejoramiento 

de MAC en la entidad, dando continuidad a las actividades del Programa Estatal de Implementación 

del Modelo Institucional en la totalidad de los MAC fijos; 

• Estado de México. Envió a las representaciones partidistas acreditadas ante la CLV, el 

“Informe de Avance mensual de la Credencialización de las y los Mexicanos Residentes en el 

Extranjero”; 

• Guanajuato. Derivado del procedimiento de reincorporación al Padrón Electoral de las 

personas rehabilitadas en sus derechos políticos, informó que 103 registros fueron detectados en 

los MAC o por el Centro de Cómputo y Resguardo Documental, de los cuales, 72 personas fueron 

rehabilitadas en sus derechos político-electorales y 31 registros se encuentran pendientes de análisis 

registral; 

• Guerrero. Coordinó las actividades de verificación y lectura de formatos de credenciales para 

votar con fotografía retiradas de los MAC por causa (defunción, suspensión de derechos, duplicados, 

movimiento posterior, pérdida de vigencia, etc.) y de credenciales para votar devueltas por sus 

titulares o terceros, mismas que fueron destruidas en sesión extraordinaria permanente de la CLV; 

• Michoacán. En seguimiento al operativo de campo de actualización al Padrón Electoral durante 

la CAP 2022-2023 se entregaron 36,563 credenciales para votar y se realizaron 40,028 trámites; 

• Nayarit. Llevó a cabo reunión de trabajo para presentar los escenarios de Reseccionamiento 

de las secciones electorales 0400, 0416, 0810, 0844, 0867 y 0868 implicadas en las demarcaciones 

municipales fuera de rango poblacional, con la finalidad de emitir los comentarios correspondientes; 

• Nuevo León. Participó en cursos relacionados con la Formación de Auditores para el SGC para 

la certificación de la Norma ISO 9001: 2015; 

• Oaxaca. Remitió a la Dirección de Cartografía Electoral, propuestas de casos complejos 

resultado de recorridos en campo del Programa Permanente de Sistematización de la Actualización 

Cartográfica, correspondientes a la modificación de límites territoriales en Matías Romero y 

asentamientos irregulares en Santa María Huatulco; 

• Puebla. Aplicó la Distritación 2023 en los MAC, conforme a lo establecido en la guía y el Plan 

de actividades de Distritación 2023; 

• Querétaro. Impartió el "Curso de Inducción al Registro Federal de Electores”; 
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• Quintana Roo. Participó en el curso virtual relativo a las actividades del SGC en la entidad; 

• San Luis Potosí. Llevó a cabo reuniones de trabajo en las que se trató la problemática de 

límites territoriales de colindancias y limitaciones entre municipios, esto con el objetivo de obtener 

las precisiones cartográficas necesarias y generar una solución; 

• Sonora. Realizó la Auditoría Externa de Certificación para la verificación de conformidad al SGC 

NMX-CC-9001-INMC-2021/ISO 9001:2025; 

• Veracruz. Cerró el informe correspondiente a las actividades permanentes de depuración del 

Padrón Electoral, obteniendo el siguiente reporte: del Registro Civil: 5,116 notificaciones de 

defunción, de las cuales 17 resultaron sin candidato/candidata; identificadas en gabinete 5,023; no 

identificadas 71; a campo local 5; con un total de 4,909 bajas aplicadas. En cuanto a suspensión de 

derechos políticos, se recibieron 45 notificaciones de suspensión de derechos, siendo 22 

identificadas en gabinete; 11 a campo local y 7 externo; no identificadas 2 y 3 rechazos; con un total 

de 27 bajas aplicadas; 

• Yucatán. Supervisó los trabajos para realizar diversos ajustes en los MAC, derivado de la nueva 

conformación de los distritos electorales federales en el país. 

 

II.1 PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y RADIODIFUSIÓN 

  

• Baja California Sur. Monitoreó a las emisoras mediante el SIPP, para corroborar que hayan 

cumplido con la descarga en tiempo de la 2ª y 3a órdenes de transmisión y materiales nuevos, 

correspondientes al segundo periodo ordinario 2023; 

• Campeche, Hidalgo, Morelos, Oaxaca, y Tabasco. Realizaron la difusión de la “Convocatoria 

dirigida a instituciones de Educación Superior para la realización del monitoreo y análisis del 

contenido de las transmisiones en los programas en radio y televisión que difundan noticias durante 

las precampañas y campañas durante el Proceso Electoral 2023-2024”, así como de la “Convocatoria 

dirigida a la ciudadanía con interés de postularse como candidata o candidato independiente a la 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y Diputaciones Federales, por el Principio 

de mayoría relativa para el PE 2023-2024”, respectivamente; 

• Chihuahua. Informó a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, que no se 

recibieron manifestaciones de intención a candidaturas independientes; 

• Estado de México. Notificó la modificación de las pautas correspondientes al segundo 

semestre 2023; 

• Nayarit. Puso a disposición en el SIPP, las órdenes de transmisión del segundo semestre del 

periodo ordinario; 
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• Puebla. Realizó verificación y monitoreo de los CEVEM de las JDE 01, 10, 13 y 15, dando 

cumplimiento al monitoreo y validación de las pautas en 38 señales de radio y 16 señales de 

televisión;  

• San Luis Potosí y Tlaxcala. Envió al Centro Nacional de Control y Monitoreo, los siguientes 

reportes: Bitácora matutina y vespertina de revisión de infraestructura de los CEVEM, calificación de 

las señales de radio y televisión que se monitorean y reportes diarios de verificación y monitoreo. 

 

II.2 ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 

• Aguascalientes. Firmó Convenio de Investigación con la Dra. Daniela Ivette Martínez Rosales, 

Profesora e Investigadora del Departamento de Ciencias Políticas y Administración Pública de la 

Universidad Autónoma de la entidad, con la finalidad de difundir el SICEE en su comunidad 

estudiantil; 

• Chihuahua. Llevó a cabo la capacitación a los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional en el uso del SICEE y del tablero del EMPC 2021; 

• Ciudad de México. Llevó a cabo la proyección de casillas considerando los datos del Padrón 

Electoral con corte estadístico de fecha 31 de mayo de 2023; 

• Colima, Hidalgo, Quintana Roo, Sinaloa y Zacatecas. Presentaron el SICEE y el EMPC 2021 

en diversos municipios de cada entidad; 

• Coahuila. Remitió los informes de las personas acreditadas como observadores electorales, 

así como para capturar en el Sistema de Observadores Electorales; 

• Durango, Guanajuato y Nuevo León. Impartieron capacitación a las vocalías ejecutivas de 

Organización Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica y del Registro Federal de 

Electores respecto a los insumos registrales que se utilizan en la ubicación de casillas, impactos de 

la integración de MDC, conformación y proyección de casillas extraordinarias y asistencia electoral 

en su línea de acción y ubicación de casillas; 

• Estado de México. Entregó al OPL de la entidad, los expedientes del Módulo Receptor de 

Votación de Los Ángeles, Dallas, Chicago y Montreal, correspondientes al Proceso Electoral Local 

2022-2023; 

• Guerrero. Suscribió convenios de apoyo y colaboración en materia electoral con el 

ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta; 

• Michoacán, Morelos y Tabasco. Impartieron cursos de capacitación en materia de 

Observación Electoral;  

• Nayarit. Participó en el Seminario virtual de Participación Ciudadana y Observación Electoral, 

culminando con la conferencia magistral: “Los retos de la Participación Ciudadana en México”; 
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• Oaxaca. Participó en la capacitación virtual del procedimiento y uso del sistema de 

Reseccionamiento; 

• Puebla. Realizó una reunión estatal referente a las actividades preparatorias para la ubicación 

de casillas e integración de MDC para el PEC 2023-2024;  

• Querétaro. Dio seguimiento a las medidas encaminadas a asegurar la accesibilidad para las 

personas con discapacidad en los domicilios donde se instalen casillas, en procesos electorales y 

de participación ciudadana; 

• Sonora. Remitió el “Informe de Contexto Social Adverso" de la entidad; 

• Tlaxcala. Supervisó la solicitud de propuestas de ubicación de casillas en las nuevas secciones 

electorales derivadas de la Distritación, en el marco de las actividades el PEC 2023-2024. 

• Veracruz. Informó la conclusión de las actividades de redistribución proporcional de los 

materiales electorales existentes, de acuerdo con la proyección de casillas, realizada con la 

estimación del Padrón Electoral al 31 de mayo de 2023; 

• Yucatán. Presentó el SICEE 1991-2022, en el marco del Verano Científico y Tecnológico del 

Pacífico DELFÍN 2023 y el Convenio de Colaboración suscrito con la Universidad Vizcaya de las 

Américas. 

 

II.3 SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 

• Baja California, Estado de México y Sinaloa. Realizaron diversas designaciones de 

encargadurías de despacho. 

• Nuevo León y Tabasco. En el marco del resultado del Concurso Público 2022-2023 de ingreso 

al sistema INE, se realizaron diversas designaciones en las juntas locales y distritales; 

• Puebla. Organizó el Primer Encuentro de Mujeres del Servicio Profesional Electoral Nacional 

de la entidad. 

 

II.4 CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

 

• Baja California. Participó, en conjunto con el OPL en la entidad, en la XXXVIII Feria del Libro 

de Tijuana; 

• Baja California Sur, Coahuila, Estado de México, Guanajuato, Michoacán, Nuevo León, 

Querétaro, Tlaxcala y Yucatán. Participaron en el Foro Nacional de Reflexión en el marco de la 

implementación de la Comunidad de Reflexión sobre factores socio políticos y culturales que inciden 

en la participación ciudadana e identificación de experiencias exitosas para su promoción; 
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• Chiapas. Firmó el convenio de colaboración con la asociación civil Chantiik Taj Tajinkutik A.C., 

con la finalidad de llevar a cabo las “Jornadas de capacitación y promoción a los derechos humanos 

de las mujeres en el ámbito político, en entornos indígenas”; 

• Chihuahua. Participó en la reunión plenaria virtual “Encuentros institucionales para la 

continuidad y desarrollo de los procesos electorales. Análisis y reflexiones sobre los desafíos 

institucionales”;  

• Colima, Quintana Roo, Sonora y Tabasco. Realizaron la verificación física de los dispositivos 

móviles que se encuentran bajo el resguardo de cada distrito;  

• Durango e Hidalgo. Llevaron a cabo la firma del “Convenio General de Colaboración”, suscrito 

con el Instituto Estatal de la Mujer de cada entidad; 

• Morelos. Realizó la firma del Convenio de Colaboración con la organización denominada 

Comunicación, Intercambio y Desarrollo Humano en América Latina, Asociación Civil (CIDHAL, 

A.C.), siendo el objetivo de este acto, la realización de acciones conjuntas, orientadas a prevenir y 

eliminar toda forma de violencia política en razón de género, así como de la socialización de los 

mecanismos y las instancias públicas ante las cuales se pueden denunciar dichos actos y las 

posibles sanciones que se pueden implementar; 

• Nayarit. Llevó a cabo la firma del Convenio de Colaboración entre el INE y la Comisión de 

Defensa de los Derechos Humanos de la entidad, para la realización del proyecto “Promoción y 

difusión de los derechos humanos para prevenir la violencia política contra las mujeres en razón de 

género con miras al Proceso Electoral Concurrente 2023-2024”; 

• Oaxaca. Concluyó la captura de los listados nominales para la elaboración del Estudio Censal 

de Participación Ciudadana; 

• San Luis Potosí. Firmó el Convenio de Colaboración con la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos en la entidad, con el objetivo de establecer las bases de colaboración para la 

implementación de programas, actividades y acciones conjuntas, vinculadas con la promoción de los 

derechos humanos; 

• Zacatecas. Realizó la difusión de la Convocatoria para estudiantes del Programa “Talentum 

Mujeres Civitas 2023”. 

  

II.5 ADMINISTRACIÓN 

 

• Aguascalientes. Participó en el taller denominado “Sensibilización de la Gestión del cambio 

por procesos”;  
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• Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Morelos, Oaxaca, Puebla y Zacatecas. Llevaron 

a cabo reuniones de trabajo con la finalidad de determinar las directrices del Anteproyecto de 

Presupuesto 2024; 

• Chiapas. Realizó las gestiones para el cambio de domicilio de las JDE 04 y 06 con cabeceras 

en los municipios de Pichucalco y Tuxtla Gutiérrez, respectivamente; 

• Ciudad de México. Desarrolló reunión de trabajo en la cual se presentaron las observaciones 

que los órganos desconcentrados realizaron al proyecto del “Manual de Organización Específico de 

las JLE y JDE”, en su respectivo ámbito de responsabilidad; 

• Durango, Hidalgo, Sonora, Tabasco y Tlaxcala. Realizaron la captura del Anteproyecto de 

Presupuesto 2024 en el Sistema Hyperion Planning. 

 

II.6 FISCALIZACIÓN 

 

• Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chiapas, Coahuila, Estado de México, 

Sinaloa y Sonora. Realizaron diversas diligencias de notificación;  

• Baja California Sur, Colima, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla y Zacatecas. Llevaron a 

cabo el monitoreo de propaganda colocada en vía pública, durante las actividades previas al inicio 

de las precampañas y los periodos de obtención del apoyo de la ciudadanía en los procesos 

electorales federal y locales concurrentes 2023-2024; 

• Durango. Revisó el Informe Anual 2022; 

• Hidalgo y Yucatán. Supervisaron eventos relacionados al gasto programado. 

 

II.7 CONTENCIOSO ELECTORAL 

 

• Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Estado 

de México, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, 

Sonora, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán. Atendieron diversas notificaciones y/o diligencias en 

cumplimiento a las solicitudes realizadas por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 

 

II.8 VINCULACIÓN CON ÓRGANOS PÚBLICOS LOCALES 

 

• Aguascalientes. Realizó la entrega del Padrón Electoral y libro negro para la verificación del 

número mínimo de personas afiliadas para la obtención del registro como partido político local; 

• Campeche, Estado de México, Nuevo León y Sinaloa. Revisaron y remitieron observaciones 

al modelo de Anexo Técnico del Convenio General de Coordinación y Colaboración para el PEC 

2023-2024; 
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• Coahuila. Recibió y dio cauce a la solicitud del OPL en la entidad para realizar la verificación 

de personas afiliadas a la agrupación "SI COAHUILA", misma que pretende ser registrada como 

agrupación política estatal;  

• Morelos. Participó en el Foro de Colaboración con la organización CIDHAL, A. C.; 

• Nayarit. Participó en reunión de trabajo en la cual se reportaron los avances en los trabajos 

realizados por la Dirección de Cartografía Electoral y la JLE derivado de la conformación de nuevas 

demarcaciones municipales electorales; 

• Oaxaca. Participó en reunión de trabajo para la preparación de los trabajos del Voto de las 

Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero 2023-2024; 

• Quintana Roo. Sostuvo reunión de trabajo con la Consejera Norma Irene de la Cruz Magaña y 

el Consejero Jorge Montaño Ventura, con la finalidad de coordinar los trabajos relacionados al 

reconocimiento de necesidades entre el INE y los OPL, de cara al PEC 2023-2024; 

• San Luis Potosí. Llevó a cabo las gestiones correspondientes a la documentación electoral sin 

emblemas y de los materiales electorales que se adecuarán por los OPL para su utilización en las 

elecciones locales;  

• Tlaxcala. Participó en el 1er. Foro en Materia de Constitución de Partidos Políticos Locales; 

• Yucatán. Participó en mesas de trabajo relacionadas con las consultas en materia de 

participación y representación política de las personas con discapacidad, personas de pueblos, 

comunidades indígenas y afromexicanas, organizadas por el OPL, con miras al Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024. 

 

II.9 JURÍDICO 

 

• Chihuahua. En representación legal del INE, se presentaron informes previos requeridos por la 

autoridad judicial federal en atención a juicios de amparo promovidos por diversas personas, 

constancia de recepción del desahogo de requerimiento; atendiendo lo solicitado por el Subdirector 

de Servicios Legales de la Dirección Jurídica; 

• Estado de México, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Sinaloa y Veracruz. Realizaron 

diversas diligencias de notificación; 

• San Luis Potosí. Participó en el curso “Procedimiento Especial Sancionador”; 

• Tlaxcala. Supervisó la atención de diversas solicitudes relacionas con indebida afiliación por el 

partido MORENA. 
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II.10 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

• Baja California, Nayarit y Oaxaca. Dieron atención a requerimientos de información relativos 

a las auditorías: DAOD/05/FI/2023 “Fiscalización integral de los recursos asignados a la Junta Local 

Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas en el estado de Nayarit”, DAOC/02/FI/2022 “Servicio de 

suministro de combustible a través de Tarjetas Electrónicas y Vales papel de Gasolina” y 

DAOD/02/2023 “Fiscalización a los trabajos de Distritación Nacional 2021-2023, Fase II”. 

 

II.11 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

 

• Baja California Sur. Envió la propuesta de Dictamen de Procedencia Técnica respecto al 

mantenimiento preventivo a 6 unidades UPS (Uninterruptable Power Supply), marca EATON, modelo 

EX RT 5/7 TRANSFORMER; 

• Campeche. Instaló 12 equipos de cómputo para la aplicación de examen para el cargo de 

Secretaria de Junta Local para la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

• Durango. Brindó apoyo técnico de audio, video y pantallas para múltiples eventos 

institucionales; 

• Estado de México. Llevó a cabo la actualización del personal en el Directorio Institucional 

dando de baja las direcciones electrónicas a través del SACCI; de igual manera, realizó la verificación 

del Antivirus Windows Defender y de Internet Zscaler en los equipos de cómputo arrendados activos 

en las subdelegaciones, así mismo, efectuó la baja de direcciones IP de los bienes informáticos que 

ya no se encuentran en uso en las JDE mediante el Sistema Host-Admin; 

• Sinaloa. Solicitó a la Coordinación General de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, el 

Dictamen de Procedencia Técnica, para la adquisición de ocho suscripciones Adobe Acrobat Pro, 

así como para la contratación de servicios informáticos; 

• Yucatán. Mantuvo actualizados los sistemas de la RedINE. 

 

II.12 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

• Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, 

Durango, Estado de México, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 

Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, 

Veracruz, Yucatán y Zacatecas. Atendieron diversas solicitudes y requerimientos de acceso a la 

información, asignadas por vía INFOMEX-INE, desahogándose con oportunidad. 
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II.13 OTROS 

 

• Baja California. Participó en la décimo primera sesión ordinaria del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en Baja California; 

• Baja California Sur. Asistió al Foro: “Candidaturas Independientes: Una década de 

experiencias en el ejercicio del derecho de las personas a ser votadas"; 

• Ciudad de México. Asistió a reunión de trabajo virtual con representantes de la Asociación 

Mexicana de Mujeres Empresarias, AMEXME Nacional A.C., en la que se acordó auxiliarles en la 

elección de la Presidenta Nacional, así como para iniciar las gestiones en la creación de una alianza 

estratégica con el objetivo de difundir los programas de educación cívica y cultura democrática 

aplicados por las JLE y JDE de la entidad; 

• Colima. Llevó a cabo reunión de trabajo con el jefe de la Estación Colima del Centro Nacional 

de Inteligencia, con el objetivo de generar un acercamiento previo al PEC 2023-2024; 

• Michoacán. Sostuvo reunión de trabajo con funcionarios del Centro Nacional de Inteligencia y 

con el Presidente del Instituto Electoral de Michoacán, la cual versó sobre el Protocolo para Prevenir 

Factores de Riesgo en los Procesos Electorales; 

• Morelos. Impartió al personal del Partido Acción Nacional los cursos: Procedimiento Especial 

Sancionador, SICEE y Sistema de Medios de Impugnación; 

• Nuevo León. Sostuvo reunión de trabajo con las autoridades del Centro Nacional de 

Inteligencia de la entidad, a fin de abordar asuntos relacionados con la seguridad para el PEC 2023-

2024;  

• Quintana Roo. Llevó a cabo la firma del Convenio de Colaboración con la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado; 

• San Luis Potosí. Revisó el plan de trabajo a implementar en diversas JDE, en seguimiento a 

la mejora del clima laboral y de la NOM 035, con el propósito de contribuir a un ambiente de trabajo 

libre de violencia; 

• Sinaloa. Organizó la capacitación sobre el tema "Norma Mexicana de Igualdad NMX-025 R", 

impartido por la Secretaría de Mujeres en la entidad; 

• Sonora. Presidió la Reunión Estatal de vocalías de las JLE y JDE, teniendo como finalidad 

anticipar acciones necesarias en materia de organización electoral para la preparación del PEC 

2023-2024; 

• Tabasco. Concedió diversas entrevistas con la finalidad de tratar temas relacionados con los 

preparativos del PEC 2023-2024; 

• Tlaxcala. Participó en el Coloquio "El derecho al voto activo de las personas privadas de la 

libertad en prisión preventiva", organizado por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la entidad; 
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• Veracruz. Concedió entrevista para Acrópolis Multimedios, para conversar respecto del cierre 

de la Convocatoria dirigida a mujeres interesadas en participar como aspirantes a consejeras 

electorales suplentes para ocupar los cargos vacantes en el Consejo Local para el PEC 2023-2024. 

 

 


